
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
            Proceso:             SUCESIÓN  
            Radicado:         110014003016 2019 01080 00 
            Causante:         LUIS ROBERTO BAEZ MORENO.  
 
Atendiendo el informe secretarial que antecede1, se dispone: 
 
RECHAZAR POR EXTEMPORÁNEA la solicitud de nulidad planteada por 
la apoderada de los herederos2, toda vez, que dicho extremo actuó (dentro de 
cada una de las etapas del proceso hasta la sentencia) sin proponer la nulidad 
(inc. 4° art 135 y núm. 1 ° art 136 C.G.P.).   
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

                               JUEZ 
                  (2) 

 
1 Dto pdf 121 exp dig 
2 Dto pdf   122 ibídem 
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